
 

 

 
Ref.: 11001310503120180020600 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C,; Bogotá́, D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho de la señora Juez informando que la demandante allegó solicitud de 
entrega del titulo judicial constituido. 

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
SECRETARIO 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que 
para el expediente de la referencia se encuentran constituidos los siguientes títulos 
judiciales: 

Número Título Documento 
Demandado Nombres Apellidos Valor 

400100007264749 35508731 INGED MARCELA RUIZ ORJUELA $ 600.000,00 
400100007264750 8300398156 TRAFALGAR TOURS LTDA $ 600.000,00 
400100007300628 8300398156 TRAFALGAR TOURS LTDA $ 8.281.160,00 

Teniendo en cuenta lo anterior y previo a ordenar la entrega de los títulos judiciales 
constituidos por concepto de costas y agencias en derecho, se requerirá a la demandante 
para que indique la entidad financiera y la cuenta en donde se debe pagar el respectivo 
dinero, para lo cual deberá adjuntar la certificación correspondiente. 

De igual forma, por secretaría póngase a disposición del Consejo Superior de la Judicatura- 
Oficina de Multas, el dinero correspondiente a la sanción impuesta a la entidad demandada. 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante ILIANA MARGARITA VALDERRAMA 
LÓPEZ para que indique la entidad financiera y la cuenta en donde se debe pagar el 
respectivo dinero, para lo cual deberá adjuntar la certificación correspondiente. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA póngase a disposición del Consejo Superior de la 
Judicatura- Oficina de Multas, el dinero correspondiente a la sanción impuesta a la entidad 
demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 



 

 

 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy, 14 de julio de 2020, se notifica 
el auto anterior por anotación en el 
Estado n.° 58 
 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 



 

Radicación n° 11001310503120190005300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez informando que el apoderado de la vinculada a la litis 

MAROLYN CELIS RONCANCIO presentó escrito de contestación de la demanda 

principal y acumulada dentro del término establecido, conforme se evidencia en el (No. 

2.) del expediente digital que reposa en Sharepoint. 

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Verificado que el escrito de contestación de la demanda respecto del proceso 

11001310503120190005300 presentado por la apoderada de la vinculada a la litis 

MAROLYN CELIS RONCANCIO, cumple con los lineamientos formales establecidos 

en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 

de 2001, se tendrá por contestada la demanda inicial. 

 

Igualmente verificada la contestación de la demanda por parte de MAROLYN CELIS 

RONCANCIO frente al expediente acumulado 110013110503220180067500 se 

verifica que la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C. P. 

del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, habrá lugar a 

tener por contestada la demanda acumulada. 

 

Por lo anterior el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de MAROLYN CELIS 

RONCANCIO respecto de la demanda principal 11001310503120190005300 

instaurada por LUIS ALBERTO CELIS VINASCO. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de MAROLYN CELIS 

RONCANCIO respecto de la demanda acumulada 11001310503120190005300 

instaurada por JOSÉ ABDENAGO BARRAGÁN HERNÁNDEZ. 

 

TERCERO: TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada 

de ADMINISTRADORA MAROLYN CELIS RONCANCIO a la doctora DIANA 

CAROLINA VARGAS RINCÓN identificada con la C.C No. 52.807.179 y portadora de 

la T.P No. 154.613 del C.S de la J, para los fines y de conformidad con el poder 

radicado el 10 de marzo de 2020. 

 

CUARTO: FIJAR la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL LUNES 

VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), con miras a 

continuar con la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la 

Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez  (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el 

derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la conciliación, y de una vez 

agotada la primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se 

practicarán las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible 

se dictará sentencia.  

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y de las recomendaciones realizadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, las audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin denominada TEAMS DE MICROSOFT. 

 

Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos 

mediante los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo 

posible, con el fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás 

gestiones 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

C 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de julio de 2020 de 2020, 

se notifica el auto anterior por 

anotación el Estado n.° 058. 

 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

 
Radicación n° 11001310503120190040500 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020). Al 
despacho del señor Juez, informando que la apoderada de la parte actora no ha dado 
respuesta a los múltiples requerimientos realizados por autos que anteceden.  
 
Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario 

  
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la apoderada de la parte actora para que 
aclare al despacho cuál fue la razón por la cual allegó al expediente un Certificado de 
Existencia y Representación de una persona jurídica completamente diferente a la 
inicialmente demandada en el presente proceso. 
 
Se concede nuevamente el término de diez (10) días para tal fin. 
 
Por secretaría, envíese comunicación mediante correo electrónico al demandante y a su 
apoderada informándoles acerca del requerimiento.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  
 
 
NG 
 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 14 de julio de 2020, se notifica 
el auto anterior por anotación el 
Estado n.° 058. 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN 
RUIZ  

Secretario 



 

 Radicación n° 11001310503120190074800 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020). Al 
despacho de la señora Juez, informando que las demandadas MEGALINEA S.A. y BANCO 
DE BOGOTÁ S.A presentaron escritos de contestación de demanda en el término de ley.  
 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Verificado que los escritos de contestación presentados por MEGALINEA S.A. y BANCO 
DE BOGOTÁ S.A, cumplen con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 
del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de MEGALINEA S.A.  
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de BANCO DE BOGOTÁ 
S.A. 
 
TERCERO: FIJAR la hora de las DOCE DEL MEDIODÍA (12:00 M.) DEL MIÉRCOLES 
DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), con miras a practicar 
la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 
litigio, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 
y Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por 
el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
  
En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 
y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello 
denominada TEAMS DE MICROSOFT.  

En este sentido, las partes deberán suministrar al correo institucional del despacho 
(jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co) sus correos electrónicos, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente y realizar las demás gestiones que sean necesarias.  
 
CUARTO: RECONOCER personería al doctor JUAN CAMILO PÉREZ DÍAZ, identificado 
con C.C. n° 79.941.171 y titular de la T.P. n°. 129.166 del C. S. de la J., en calidad de 
apoderado de la demandada MEGALINEA S.A., conforme al poder obrante a folio 299 
del plenario. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la doctora LUZ DARI VALBUENA CAÑON, 
identificada con C.C. n° 52.026.904 y titular de la T.P. n°. 163.676 del C. S. de la J., en 
calidad de apoderada de la demandada BANCO DE BOGOTÁ S.A., conforme al poder 
obrante a folio 307 del plenario. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

NG 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 14 de julio de 2020, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 058. 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 



 
Radicación n° 11001310503120200000300  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020). Al 
Despacho de la señora juez, informando que no se pudo llevar a cabo la audiencia 
programada por auto que antecede, teniendo en cuenta la suspensión de términos 
ordenada por el H. Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Sírvase proveer.  

        
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se   

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 
A.M.) del MIERCOLES DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 
(2020), con el fin de llevar a cabo la diligencia dejada de practicar.  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 
y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello 
denominada TEAMS DE MICROSOFT.  

En este sentido, las partes deberán suministrar al correo institucional del despacho 
(jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co) sus correos electrónicos, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente y realizar las demás gestiones que sean necesarias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

 

  LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                      
 

NG 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 14 de julio de 2020, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 058. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 

  
  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ   
           Secretario   



 

Radicación n° 11001310503120200005800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez informando que el apoderado de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES presentó escrito de contestación 

de la demanda a través de correo del 02 de julio de 2020, el cual obra en el numeral 

(2.) del expediente virtual en Sharepoint. 

 

Por otro lado, se evidencia que, a través de correo electrónico del 03 de julio de 2020, 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES allegó escrito en 

el que respondió al requerimiento realizado a través de providencia del 13 de febrero 

de 2020. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Verificado que el escrito de contestación presentado por el apoderado de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, cumple con 

los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

Por otro lado, se encuentra que a través de radicado No. 2020_3160478, se indicó al 

despacho que la dirección del Sr. VARGAS LONDOÑO SANTIAGO era la ubicada en 

la DIAGONAL 73G Nº 79-75 en la ciudad de BOGOTÁ, no obstante debido a la 

situación actual que atraviesa el país se debe requerir nuevamente a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES con el fin 

de que suministre una dirección electrónica de notificación, a fin de ponerle en 

conocimiento el auto que admitió la demanda y lo ordenó vincular al presente tramite. 

 

Por lo anteriormente expuesto se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la 

entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES a la doctora JOHANNA CAROLINA HERNÁNDEZ MARÍN 

identificada con la C.C No. 53.108.513 y portadora de la T.P No. 212.279 del C.S de la 

J, para los fines y de conformidad con la escritura allegado por correo electrónico del 

02 de julio de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 

QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P. 287154 

del C. S de la J conforme al poder allegado por correo electrónico del 02 de julio de 

2020, en calidad de abogado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

CUARTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES con el fin de que informe la dirección electrónica del Señor 

SANTIAGO VARGAS LONDOÑO identificado con C.C. No. 1002546012, y número de 

Afiliación 919133879104. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

C 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 
Hoy 14 de julio de 2020 de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 058. 

 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Radicación n° 11001310503120200006100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez informando que el apoderado de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES presentó escrito de contestación 

de la demanda a través de correo del 02 de julio de 2020, el cual obra en el numeral 

(2.) del expediente virtual en Sharepoint. 

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Verificado que el escrito de contestación presentado por el apoderado de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, cumple con 

los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las  DOCE DEL MEDIO DIA (12:00 M.) DEL JUEVES 

VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), con miras a practicar la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez  (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el 

derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la conciliación, y de una vez 

agotada la primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se 

practicarán las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible 

se dictará sentencia.  

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y de las recomendaciones realizadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, las audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin denominada TEAMS DE MICROSOFT. 

 

Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos 

mediante los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo 

posible, con el fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás 

gestiones 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la 

entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES a la doctora JOHANNA CAROLINA HERNÁNDEZ MARÍN 

identificada con la C.C No. 53.108.513 y portadora de la T.P No. 212.279 del C.S de la 

J, para los fines y de conformidad con la escritura allegado por correo electrónico del 

02 de julio de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 

QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P. 287154 

del C. S de la J conforme al poder allegado por correo electrónico del 02 de julio de 

2020, en calidad de abogado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

 

C 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de julio de 2020 de 2020, 

se notifica el auto anterior por 

anotación el Estado n.° 058. 

 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 
Radicación N°. 11001310503120200010100 
 
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020).  Al 
despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora allegó 
escrito de subsanación de demanda en los términos de ley. (fl.38 a 54)                        
 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el escrito de demanda 
reúne los requisitos exigidos en el Art. 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el Art. 
12 de la Ley 712 de 2001, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 
MARIA XIMENA RICO MALLARINO contra FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE COLOMBIA - FUAC.  
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada en la forma prevista por el 
artículo 291 del Código General del Proceso, para que se sirva contestar la demanda 
dentro del término legal de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que se surta el trámite de la notificación. 
 
TERCERO: REQUERIR a la demandada para que aporte con la contestación de la 
demanda, la documental que se encuentren en su poder de MARIA XIMENA RICO 
MALLARINO quien se identifica con C.C. N°. 52.452.054, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., 
modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

CUARTO: RESPECTO a la solicitud de medida cautelar, en el momento procesal 
oportuno, esto es, una vez se encuentren integradas la totalidad de las partes, se 
procederá a señalar fecha para la audiencia señalada en el artículo 85A del C.P.T. y S.S. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora MARIA CAROLINA PULIDO 
CORTES identificada con el número de C.C. 53.092.026 y titular de la T.P. 65.419 del 
C. S de la J, conforme a memorial de sustitución de poder obrante a folio 3 del 
expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

  LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                      
 

NG 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 14 de julio de 2020, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 058. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120200016800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). Al 

despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió por 

reparto del 08 de julio de 2020, el cual consta de 3 archivos en pdf que unidos generan 

111 páginas en formato PDF, radicado bajo n.° 11001310503120200016800, 

encontrándose pendiente resolver la admisión de la demanda.                              

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Efectuado el estudio del escrito de demanda se encuentra que el mismo presenta las 

siguientes falencias: 

 

 

1.- Teniendo en cuenta el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se debe aportar con 

el escrito de demanda la información del correo electrónico de las partes y sus 

testigos, con el fin de lograr una comunicación efectiva durante el trámite del 

proceso por medio de un canal digital.  

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral de CARLOS AUGUSTO ÁLVAREZ 

BLANCO contra (i) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y (ii) OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

proceda a subsanar las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: De la subsanación se deberá allegar copia para el traslado, solicitando a la 

activa que incorpore la corrección de las falencias anotadas en un sólo cuerpo con la 

demanda, para facilitar el ejercicio de defensa, prestando especial atención para que tal 

actuar no represente una reforma a la demanda, por no ser ésta la oportunidad procesal 

pertinente. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor CARLOS AUGUSTO ÁLVAREZ 

BLANCO identificado con el número de C.C. 1.136.879.925 y titular de la T.P. 196.857 

del C. S de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

C Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de julio de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.° 058. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120200017200 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veinte (2020). Al 
despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió por 
reparto del 10 de julio de 2020, el cual consta de 20 páginas en pdf, radicado bajo n.° 
11001310503120200017200, encontrándose pendiente resolver la admisión de la 
demanda.                              
 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Efectuado el estudio del escrito de demanda se encuentra que el mismo presenta las 
siguientes falencias: 
 

1.- No se aportaron las pruebas documentales que se señalan en la demanda. 
 
2.- No se aportaron los anexos relacionados con Certificados de Existencia y 
Representación de las demandadas PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. 

 
Por lo anterior, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral de LUIS JAVIER SASTOQUE 
JIMENEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
proceda a subsanar las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: De la subsanación se deberá allegar copia para el traslado, solicitando a la 
activa que incorpore la corrección de las falencias anotadas en un sólo cuerpo con la 
demanda, para facilitar el ejercicio de defensa, prestando especial atención para que tal 
actuar no represente una reforma a la demanda, por no ser ésta la oportunidad procesal 
pertinente. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor GUILLERMO FINO SERRANO 
identificado con el número de C.C. 19.403.214 y titular de la T.P. 35.932 del C. S de la 
J. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

NG Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 14 de julio de 2020, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 058. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

 

 
Ref.: 11001310503120200017400 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C,; Bogotá́, D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho de la señora Juez informando que el expediente de la referencia 
correspondió por reparto del 13-07-2020, el cual consta de 2 archivos, uno con 6 paginas y 
el otro con 14, encontrándose pendiente de resolver acerca de su admisión. 

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
SECRETARIO 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez calificado el escrito de 
demanda allegado por el apoderado judicial de la señora YADIRA GARZÓN RAMÍREZ, el 
Juzgado considera que cumple con los requisitos establecidos en el articulo 25 del C.P.T y de 
la S.S, razón por la cual se admitirá. 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por la señora YADIRA GARZON RAMIREZ 
identificada con la C.C No. 37.535 en contra de la señora LEDIS YASMIN BARRETO RUIZ 
identificada con la C.C No. 40.363.328 en calidad de propietaria del establecimiento de 
comercio COMERCIALIZADORA CARNICOS C.B, cual se tramitará como un proceso 
ordinario de primera instancia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte actora, al 
doctor JOSE DAVID DE LA ESPRIELLA GUZMAN identificado con la C.C No. 79.694.650 y 
portador de la T.P No. 228.368 del C.S de la J, para los fines y de conformidad con el escrito 
de poder visible en el expediente. 
 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado a la entidad demandada LEDIS YASMIN BARRETO RUIZ 
identificada con la C.C No. 40.363.328, para que se sirva contestar la demanda dentro de 
los diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 
la notificación. 
 
CUARTO: REQUERIR a la demandada para que aporte copia de la hoja de vida de la señora 
YADIRA GARZON RAMIREZ identificada con la C.C No. 37.535  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy, 14 de julio de 2020, se notifica 
el auto anterior por anotación en el 
Estado n.° 58 
 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 


